
Quito, 28 de mayo del 2019 

Señor. 

Jorge Gustavo Camacho Ortiz 

GERENTE GENERAL 

TRANSNAESUCRE S.A. 

Presente. 

Yo, JORGE GUSTAVO CAMACHO ORTIZ titular de la cedula de ciudadanía C.!. 1705139614 a través 

de la presente comunico la trasferencia de las acciones junto con derechos y obligaciones que 

poseo en la Compañía Nacional de Transporte Pesado del Ecuador Mariscal Sucre 

TRANSNAESUCRE S.A. a favor del Sr. EDGAR RUBEN CHICAIZA CORREA con C.!. 1717203994 Dicha 

sesión la realizo sin condición, limitación o reserva alguna. 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: Jorge Gustavo Nombre: Edgar Rubén 

Apellidos: Camacho Ortiz Apellidos: Chicaiza Correa 

C.C. 1705139614 C.C. 1717203994 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Valor por Acción: USD$ 50 Valor por Acción: USD$ 50 

Numero: 3 Numero: 3 

Anexo copias de la cedula ciudadanía de cedente, cesionario y copia de poder general 

Por la atengión. que brirííde a la presente, anticipo mis agradecimientos.    

   C.1.1705139614 

Accionista 

TRANSNAESUCRE S.A. 

Aceptación. - Acepto la trasferencia de acciones realizada a mi nombre. 

    
Sr. Edgár Rubén /Chicaiza Ortiz 

C.l. 1717203994 
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Quito, 28 de mayo del 2019 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

La COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL ECUADOR 
MARISCAL SUCRE S.A. TRANSNAESUCRE, con número de expediente 153893, a 

ustedes se dirige para comunicar las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombre: Jorge Gustavo Nombre: Edgar Rubén 
Apellidos: Camacho Ortiz Apellidos: Chicaiza Correa 
C.C. 1705139614 C.C. 1717203994 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana. 
Valor por Acción: USD$ 50 Valor por Acción: USD$ 50 
Numero: 3 Numero: 3 

Anexo copias de las cédulas de ciudadanía e identidad del cedente y cesionario y de la 
carta cesión firmada tanto por el cedente como por el cesionario, donde se acuerdan las 
cesiones de las acciones en referencia. 

Por la atención que le brinden a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 
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Quito, 28 de mayo del 2019 

Señor. 

Jorge Gustavo Camacho Ortiz 

GERENTE GENERAL 

TRANSNAESUCRE S.A. 

Presente. 

Yo, CARLOS GONZALO HIDALGO VINUEZA titular de la cedula de ciudadanía C.l. 1709176026 a 

través de la presente comunico la trasferencia de las acciones junto con derechos y obligaciones 

que poseo en la Compañía Nacional de Transporte Pesado del Ecuador Mariscal Sucre 

TRANSNAESUCRE S.A. a favor del Sr. Jorge Gustavo Camacho Ortiz con C.l. 1705139614 Dicha 

sesión la realizo sin condición, limitación o reserva alguna. 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: Carlos Gonzalo Nombre: Jorge Gustavo 

Apellidos: Hidalgo Vinueza Apellidos: Camacho Ortiz 

C.C. 1709176026 C.C. 1705139614 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Valor por Acción: USD$ 50 Valor por Acción: USD$ 50 

Numero: 3 Numero: 3 

Anexo copias de la cedula ciudadanía de cedente y cesionario 

«Por la atención que brinde a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

     a 
Sr. Carlos Gorízalo Hidalgo Vinueza. Sra. Sandra.Pau ina uzuriaga Briceño 

Accionista Cónyuge. 

TRANSNAESUCRE S.A. 

Aceptación.- Acepto la trasferencia de acciones realizada a mi nombre. 

  

C.I. 1705139614
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Quito, 28 de mayo del 2019 

Señor. 

GUSTAVO CAMACHO 
GERENTE GENERAL 
TRANSNAESUCRE S.A. 

Presente. 

Yo, María del Pilar López Riera titular de la cedula de ciudadanía 1715455745 a través 
de la presente comunico la trasferencia de las acciones junto con derechos y obligaciones 
que poseo en la Compañía Nacional de Transporte Pesado del Ecuador Mariscal Sucre 
TRANSNAESUCRE S.A. a favor del Sr. Jorge Gustavo Camacho Ortiz con C.I 
1705139614 Dicha sesión la realizo sin condición, limitación o reserva alguna. 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombre: María Del Pilar Nombre: Jorge Gustavo 
Apellidos: López Riera Apellidos: Camacho Ortiz 
C.C. 1715455745 C.C. 1705139614 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana. 
Valor por Acción: USD$ 50 Valor por Acción: USD$ 50 
Numero: 3 Numero: 3 

Anexo copias de la cedula ciudadanía de cedente y cesionario 
Por la atención que brinde a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
Atentamente, 

Sra. María del Pilar López Riera Sr. a Arguello 
C.L 1715455745 C.1.1708893530 
Accionista Cónyuge. 
TRANSNAESUCRE S.A. 
Aceptación.- Acepto la trasferencia de acciones realizada a mi nombre. 
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